
Programa Máximo del PSOE, presentado por Pablo Iglesias el 20 de julio de 1879: 

 

"Considerando: 

Que esta sociedad es injusta, porque divide a sus miembros en dos clases desiguales y 

antagónicas: una la burguesía, que, poseyendo los instrumentos de trabajo, es la clase 

dominante; otra, el proletariado, que, no poseyendo más que su fuerza vital, es la clase 

dominada; 

Que la sujeción económica del proletariado es la causa primera de la esclavitud en todas sus 

formas: la miseria social, el envilecimiento intelectual y la dependencia política; 

Que los privilegios de la burguesía están garantizados por el poder político, del cual se vale 

para dominar al proletariado. 

Por otra parte: 

Considerando que la necesidad, la razón y la justicia exigen que la desigualdad y el 

antagonismo entre una y otra clase desaparezcan, reformando o destruyendo el estado social 

que los produce; 

Que esto no puede conseguirse sino transformando la propiedad individual o corporativa de los 

instrumentos de trabajo en propiedad común de la sociedad entera; 

Que la más poderosa arma con que el proletariado ha de destruir los obstáculos que a la 

transformación de la propiedad se oponen ha de ser el poder político, del cual se vale la 

burguesía para impedir la reivindicación de nuestros derechos; 

El Partido Socialista declara que tiene por aspiración: 

1. La posesión del poder político por la clase trabajadora. 

2. La transformación de la propiedad individual o corporativa de los instrumentos de trabajo en 

propiedad común de la nación. 

3. La organización de la sociedad sobre la base de la federación económica, de la organización 

científica del trabajo y de la enseñanza integral para todos los individuos de ambos sexos. 

En suma: el ideal del Partido Socialista Obrero es la completa emancipación de la clase 

trabajadora; es decir, la abolición de todas las clases sociales y su conversión en una sola de 

trabajadores, dueños del fruto de su trabajo, libres, iguales, honrados e inteligentes." 


